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Cartelera virtual-página web institucional www.tcegob.ec.

A: PÚBLICO lN GENERAL

Se le hace conocer que. dentro de la causa No, O 122020-TCE se ha Wctado lo que a
continuación me permito transcribir:

‘AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano, 28 de
febrero de 2024, las 15h10.- VISTOS.- Agréguese al expediente eL Oficio No. CC-SG-
2024-1242 suscrito por la doctora Aida Soledad Garcia Berni, secretaria general de a
Corte Conshtuconai, sus anexos recibidos por recepción docurnentai de a
Secretaria General de este Tribunal e] 22 de febrero de 2024.

ANTECEDENTES.-

1. El 22 de junio de 2020, a las 12h7, ingresó por a Secretaria General del
Tribunal Contencioso Electoral, un escrito suscr:to pnr la ingeniera Vanessa
Lorena Freire Vergara, representante legal del Moviniiemo P. Compromiso
Social, en el que presentó una denuncia por una presunta infracción eectorai
en contra os señores Pabo Ccii de la Torre, Contraor General del Estado y
Manuel Santiago Araujo Ribadeneira, 3irector Nacionai de Audiwria Interna
dc Consejo Nacional Electora].’

2. Con fecha 22 de junio de 2020. se realizó el sorteo correspondiente y se le
asignó a la causa el número 0l2-2020-TCE. El conocimiento de la presente
causa le correspondió al doctor Fernando Muñoz Benitez, juez del Tribunal
Contencioso Electoral.2 El expediente se recibLó electrónicarnenre en este
despacho ¿22 de junio de 2020 a ;as l6h46

3. Mcdian:e auto de 27 de unio de 2020, admití a trámite la causa y dispuse
citar al señor Pablo Celi de la Torre, Contralor General deL Estado; y al señor
Manuel Santiago Araujo Rihadenera, Director Nacional de Auditoria interna
del Consejo Nacior.al Electoral, además se señalo nara el día viernes 10 de
ulio de 2020, a las 09h30 la práctica de la audiencia oral única de prueba y

alegatos.’I

4. La citación al señor PabLo Ccli de a Torre, Contralor General de Estado se
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realizó el 29. 30 de junio y 01 de julio de 2020; , a] señor Manue Santiago

Araujo :badencire, Director Nacional de Aud,toria Interna del Consejo

Nacional ELectoral de manera personal el 29 de junio de 2O20.

5. Ccii auto de sustanciación de 08 de julio de 2020, dispuse suspender la

realización de [a audiencia oral única de pruebas y alegatos señalada para el

viernes 10 de julio de 2020 a las 09h30, y se fijó la misma para el día martes

14 de julio de 2020 a las 10h00.6

6. El 8 de julio de 2020 el señor Doctor Pablo Celi de la Torre, Contralor General

del 6stado subrogante, presentó una acción de dihmencia de competencia en

la Corte Constitucional]

7. Los señores jueces del Segundo Tribunal de Sala de Admisión de la Corte

Constitucional, en sesión de 14 de julio de 2020 resuelven admitir a trámite la
cusaN& 0l-20-DC. S

8. Con escrito ingresado el 24 de julio de 2020 en la Corte Constitucional, di

contestación a la demanda dentro de la causa N 0l-20-DC y solicité a la

Corte Constitucional se pronuncie, si la admisión de la demanda de

diriniencia de competencia en la causa N 0l-20-DC, suspende la competencia

de] Tribunal Contencioso Electoral, para emitir sentencia dentro de la causa

No. 0l2-2020-TCE.9

9. Mediante auto de 25 de julio de 2020 a as 11h00 dispuse suspender el p1azo

para resover La causa 012-2020-TCE, hasta que la Corte Cons::tucionai

determine s la admisión de la acción de dtrimencia de la causa Nt 01-20-DC

suspende ia cornpetenc:a del Tribunal Contcr.c:oso Electoral, para emitir

sentencia dentro de la causa No. 012_2020TCE1c

1O.Cori Memorando Nro. TCE-FM-2022-0146-M de 31 de mayo de 2022. solicité

al director de Asesoria Juridica de este Tribunal mr informe respecto del

seguimiento y estado de la causa N 0l-20-DC, acción de dirimencia de

competencia positiva, ;nterpuesta por el doctor Pablo Celi de la Torre,

Contralor General del Estado Subrogante, en la Corte Constitucional, en

con,ra de este Tribunal.’’

11.Con Memorando Nro. TCE-DAJ-2022-0096-M de 01 de junio de 2022, el
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director de Asesoi-ía Juridica de esta institución en su parte pertinente indica:

a... A la presente fecha. posterior al auto de odnusioij y ,tutifcacián del mismo alas partes, el
THbu,rnl Contencioso Eectoral no ha sido ohficadc por parte de la Corte Constitucional con
nueuas actuaciones procesales cieturo de la Causa No. Dl -20-DG, lo que se terifica en ¿a
página web de ¿a Corte Co,stitucional, sie,tdo el estado de la causa pendiente de resolución.

Sin pe,Ju.icio de o manifestado, el estado de la Causa No 0! -20-DG, puede ser consultada en
el siguiente enlace: https://portal.corteconstitucional gob ec/ Ficho Ca isa aspx?nunicausa=f
2O-DC”’

12.Con auto de 15 de juWo de 2022 a [as 10h00. agregué. a) El acta entrega
recepción de 27 de agosto de 2020 y su adjunto. b El Memorando Nro. TCE
FM-2022-0146-M de 31 de mayo de 2022. c E Memorando Nro. TOE-DM
2022-0094-M de 01 de junio de 2022,’

13.Mediante auto de 23 de junio de 2023 a as 11h45) dispuse: PRIMERO.- Por

cuan!o hasta la ‘cello no se ha ‘ccibido ‘iotificación, ni respuesta alguna de la Corte
Co’!sit:,cio,:ai dentro de a causa N’ (11-20-DO, el dircclo de Asesorfa Juridca de esta
,isuuctr., en ci ó,-,?:n, de tres (3) días enita a esta udical ura ui iUorrne ‘rui1:’coso y

pormenorizado en c1tato al csudo de la ,msrnrs. sil scqicIrnieno y las ac&ones rwnadas al

esprcto por parte de dirección asic

14.Con Memorando Nro. TCE-DAJ-2023-019O-M’\ el doctor Waftcr López
Endara. director de asesoha juridica de este Tribunal, en cumplimiento a lo
dispuesto en auto de 23 de junio de 2023, remite el infoime en reación a la
causa rr 01-20-DG, acción de diriinencia de cornpetenciaIG

15.Mediantc auto de 04 de julio de 2023. en o principal se dispuso. Woiflquese a

lszs partes pr3cesaies con el Mcmoraitdo Nra TC&DAJ-2923-0190-Mswcrüo por el doctor
Walter López Endara, director 4c Asesns ,Ju’idica de este Tr!buiIal, y adjuntos dentro de los
cuales co7isa el njorrne en relación o a causa No O 120-DO, acción de dririencia de
sompetencia Tairbér se dispuse que: 7-1 el director do 4sesoda Ju,idica de esta
:nstItzcón. realizará ci seguimiento e mpulso procesal de ja causa No 01 -20-DO. acción de
diri’nencia de competencia po&tüa, u eIi:Lesa por el dono’ Pable CeÑ de ¿a Tone en a

Corte ComistiLcinna. en contra de este Tnbit’tal ‘7

16. K 9 de febrero de 2024, ingresó a ti-avés del correo ¿ectrónico de la
Secretaria General de este 1i:hunai. un correo electrónico de [a dirección
nodf7cacio,tes.sqh.a,cce.goh.ed con e :exto: TRIBUNAL CONTENC!OSO ELECTORAL
Den!ro del caso No ¡ -20-DG qe se tramüa en la Crie Constrtuciri,,al del Eczador. se IC
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notLfica”. Al referido correo se adjuntas dos links correspondientes a una
sentencia y su respectiva razón dentro del caso Nro. 1-20-De. La parte
resolutiva del dictamen reza lo siguiente:

“5. Decisión

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la

Constitución de a República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional ,esuelue:

1. Desestimar la acción de dirimencia de competencia 1-20-nc.

2. NotiJiquese, ptsbliquese, deuuélvase y archiuese’

17.Con auto de sustanciación de 21 de febrero de 202418, dispuse: “PRIMERO.

Oficiese a la Corte Consütucional del Ecuador para que, a la breuedad posible, rem.ita a este

Tribunal en el término de tres (3) días copias certificadas de todo o actuado ante la Corte

Constitucional denflo de la causa Nro. 1-20-DC/24, incluyendo el dictamen, las cuales

deberán anexarse al expediente.

18.El 22 de febrero de 2024, ingresó por recepción documental el Oficio No. CC
SO-2024-l242, suscrito por a doctora Aida Soledad García Berni, secretaria
general de la Corte Constitucional ‘ y anexos, en cumplimiento a lo dispuesto
en auto de sustanciación de 21 de febrero de 2024.

Con estos antecedentes expuestos y por ser el estado de la causa, dispongo:

PRIMERO.- Rehabilitar los plazos y la continuación del trámite dentro de la causa
012-2020-TCE, para lo cual se tomarán en cuenta la expedición y notificación de este
auto para la contabilización del tiempo para resolver.

SEGUNDO.- Notifiquese con el contenido del presente auto a:

a) A la ingeniera Vanessa Lorena Freire Vergara y a su patrocinador, en los

correos electrónicos: cs5_20 18Eiyahoo.com, vanessafreirev@yahoo.es,
cebedon.sa@hotmail.com, heimirish(.imsn.com,
solucioneslegalesbabahoyjgmail.eom; y, en la casilla contencioso electoral

No. 067.

b) Al señor Doctor Pablo Ccli de la Torre; y, al señor Manuel Santiago Araujo
Ribadeneira, en & correo electrónico: cge.patrocinicontraloria.gob.ec; y, en

la casilla contencioso electoral No. 075.

F 101.3 a 614
F JOO8

GARANTIZAMOS

g2_

-



DESPACHO TcF
DR. FERNANDO MUÑOZ BENITEZ —

flhIHt CDMDKFG1O
•EtTO*j. ft tCVADOR

CAUSA No. 012-2020-ra

c) Al señor Procurador General del Estado en los correos electrónicos:
a1exar1dra.rnogrovejWpge.gob.er, marco. proaniapgegob.ec; y, en la casilla

contencioso electoral No. 001.

TERCERO.- Publíquese el contenido del presente aLito en la cartelera virtual-pagma
web institucionai www.cc.gob.cc

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” FI Dr. Fernando Muñoz Benitez, JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

-Lo-que comuiiiÑ pare los fines de Ley.

1

Dra. Paulina PaNL PaFra’ -. ..
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